
IF-2020-30653150-APN-MT

Página 1 de 6



IF-2020-30653150-APN-MT

Página 2 de 6



UOCRA 
Unión Obrera 4e la Construcción 

de lo República Argentina 

Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Ref.: EX-2020-30345819- -APN-DGDMT#MPYT 

A los 11 días del mes de Agosto del 2020, en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, RUBEN DARIO PRONOTTI (DNI N° 16.061.682) en mi carácter de 

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y ASUNTOS GREMIALES de la UNIÓN 

OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

(UOCRA), por la presente ratifico las firmas y el contenido en todos y cada 

uno de sus términos del Acuerdo en los términos del Artículo 223 bis de la Ley 

de Contrato de Trabajo, de fecha 6 de Mayo de 2020 obrante en el IF-2020-

30653150-APN-MT del EX-2020-30652819- -APN-MT vinculado en tramitación 

conjunta con el principal conjuntamente con el listado de personal afectado 

obrantes en el IF-2020-30344656-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-

30345819- -APN-DGDMT#MPYT, solicitando su pronta homologación.- 

A los efectos previstos en los tramites regulados por la Resolución 397/2020 

prorrogado por la Resolución 475/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social, en este marco de emergencia y excepción, y solo a estos 

fines, los aquí firmantes realizan una declaración jurada acerca de la 

autenticidad de las firmas aquí insertas en los términos previstos por el artículo 

109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).- 

RUB N D. PRONOTTI 
, thicrot i e Orgaiinciór   

y 	.12s Grrdirles 
U.O.C.R.A. 

Av. Belgrano 1870- C1094AAN - Buenos Aires - Argentina 
Tel.: (54-11) 4384-7140 - 4384-7151 

Form. 969 

RE-2020-53386168-APN-DGD#MT

Página 1 de 1


